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VISTO:

EI  Expediente CUDAP  N° 59338/2017 en el que el  Director de  la  Escuela de
Graduados  de  la  F.A.U.D.  eleva  Proyecto  de  la  carrera   "ESPECIALIZACIÓN  EN
HIGIENE Y SEGURIDAD  EN  LA INDUSTRIA DE  LA CONSTRUCCIÓN";  Y

CONSIDERANDO:

Que  la  Comisión  de  lnvestigación  y  Postgrado  ha  elaborado  un  despacho
en consecuencia,

Que   tratado   sobre   tablas   en    la   sesión   de   la   fecha,    se   acuerda   su
aprobación,

Por ello,

EL H.CONSEJO DIRECTIVO DE LA
FACULTAD DE ARQUITECTURA,  URBANISMO Y DISEÑO

R ESUELV E:

ARTÍCULO   1°.,Aprobar   la   creación   de   la   carrera   de   "ESPECIALIZACIÓN   EN
HIGIENE Y SEGURIDAD  EN  LA INDUSTRIA  DE  LA CONSTRUCCIÓN".-

ARTÍCULO   2°.-Solicitar   al   Honorable   Consejo   Superior   la   aprobación   de   las
presentes actuaciones.-

ARTÍCULO  3°.-Protocolizar,  incluir en  Digesto  Electrónico,  comunicar  a  Decanato,
Secretaría   Académica,   Escuela   de   Graduados,   notifíquese   a   los   interesados,
comuníquese,  dese al  Registro de Resoluciones y archívese.-

DADA  EN   LA  SALA   DE  SESIONES   DEL   H.   CONSEJO   DIRECTIVO  A   LOS
VEINTISIETE  DÍAS  DEL MES  DE  MARZO  DEL AÑO  DOS  MIL  DIECIOCHO.-
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